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REGLA DE DECISION PARA CALIBRACIONES 

1.- LABORATORIO DE: 

Laboratorio de Acústica 

Laboratorio de Electricidad 

Laboratorio de Fotometría y Radiometría Óptica 

Laboratorio de Higrometría 

Laboratorio de Potencia y Energía 

Laboratorio de Termometría 

Laboratorio de Tiempo y Frecuencia 

 
2.- SERVICIO DE: Aplica a todos los servicios de calibración de los siguientes Laboratorios: 

Laboratorio de Acústica 

Laboratorio de Electricidad 

Laboratorio de Fotometría y Radiometría Óptica 

Laboratorio de Higrometría 

Laboratorio de Potencia y Energía 



Laboratorio de Termometría 

Laboratorio de Tiempo y Frecuencia 

 
3.- REGLA DE DECISION EN UN PUNTO (*) DE CALIBRACION 

3.1 Se considera que un punto cumple con el error máximo permitido (EMP) en el (los) siguiente(s) caso (s): 

 
 

𝐿𝑆𝐿 − 𝑈  ≤ 𝐸𝑅𝑅𝑂𝑅 𝐷𝐸 𝑀𝐸𝐷𝐼𝐶𝐼𝑂𝑁  ≤ 𝑈𝑆𝐿 + 𝑈 (1) 

𝐿𝑆𝐿: 𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 𝐼𝑛𝑓𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝐸𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑈𝑆𝐿: 𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒 𝑆𝑢𝑝𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝐸𝑠𝑝𝑒𝑐𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑈: 𝐼𝑛𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑑𝑢𝑚𝑏𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑚𝑒𝑑𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑥𝑝𝑎𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎 

 
 

𝐸𝑀𝑃  = ± [
𝑈𝑆𝐿 − 𝐿𝑆𝐿

] = 𝐸𝑟𝑟𝑜𝑟 𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑜 𝑃𝑒𝑟𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑜 (2) 
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EMP será considerado solo teniendo en cuenta las especificaciones técnicas de los equipos y/o norma 

metrológica aplicada al instrumento. 

 
 
3.2.- Se considera que un punto o más puntos NO cumplen con el error máximo permitido en el (los) 

siguiente(s) caso (s): 

𝐸𝑅𝑅𝑂𝑅 𝐷𝐸 𝑀𝐸𝐷𝐼𝐶𝐼𝑂𝑁  < 𝐿𝑆𝐿 − 𝑈 (3) 

𝐸𝑅𝑅𝑂𝑅 𝐷𝐸 𝑀𝐸𝐷𝐼𝐶𝐼𝑂𝑁 > 𝑈𝑆𝐿 + 𝑈 (4) 



3.3.- Nivel de riesgo asociado con la regla de decisión: 5 % 
Este nivel de riesgo indica que solo hay un 5 % de probabilidad de reportar que un punto calibrado no cumple con el 
EMP cuando en realidad sí lo cumple. 
 
4.- DECISION PARA OTORGAR CERTIFICADO O INFORME DE CALIBRACION 

4.1.- Se otorgará Certificado de Calibración en el siguiente caso: 

Se entregará certificado de calibración, sí los errores o correcciones de medición de todos los puntos calibrados del 

instrumento de medición están según lo indicado en el expresión (5). 

 
 

𝐿𝑆𝐿 − 𝑈  ≤ 𝐸𝑅𝑅𝑂𝑅 𝐷𝐸 𝑀𝐸𝐷𝐼𝐶𝐼𝑂𝑁  ≤ 𝑈𝑆𝐿 + 𝑈 (5) 

 
 
4.2.- Se otorgará Informe de Calibración en el siguiente caso: 

Se entregará informe de calibración, sí un error o corrección de medición de todos los puntos calibrados del 

instrumento de medición está fuera del rango indicado en la expresión (5). 

 
 

𝐸𝑅𝑅𝑂𝑅 𝐷𝐸 𝑀𝐸𝐷𝐼𝐶𝐼𝑂𝑁  < 𝐿𝑆𝐿 − 𝑈 ( 6 ) 

𝐸𝑅𝑅𝑂𝑅 𝐷𝐸 𝑀𝐸𝐷𝐼𝐶𝐼𝑂𝑁  > 𝑈𝑆𝐿 + 𝑈 ( 7 ) 

 
**También se entregará informe de calibración en las siguientes situaciones: 

 

• **Cuando por características del sonómetro solo se realizan ensayos acústicos y no se realizan 
ensayos eléctricos. 

• **Cuando el instrumento de medición a calibrar tenga las mismas o similares características que 
nuestro patrón. 

• **Cuando el instrumento de medición no cuenta con EMP. 
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